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De Orden delegada ·por el excelentísimo señor Ministro. !<
publica paicl general conocimiento y cu~plimiento en. sus pro
pios términos el fallo de la sentencia d&etada con fecha JO de
marzo de 1985 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recur
so contencioso--adrninistnrti\'o numero 1156/1984. promovido
por don José Muñoz Jordán sobre incompatibilidad. cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

Manuel Chamarra Rodríguez sobre incompatibilid,ad. I.:U)'O pro·
nunciamiento es del siguiente tenor. '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nistrativo seguido por el trámite especial de la Ley 6~ I':l73. de
protección de derechos Fundamenrales. debemos declarar y de
claramos no haber lugar a la nulidad de la Resolución impugna
d.! por no producir infracción de derechos fundamentales. Con
ímposiciún de costas a la par~e recurrente.»

Madrid. 10 de junio de 1985.~EI Dire<:tor general.. Enrique
Heras Poza.

((Fallamos: Que aCl:ediéndose en parte a las pretensiones ,-h:.
ducidas por don José Muñoz Jordán contra los acuerdos de 11.)
de julio de 19K3 y 9 de mayo de 1984 de la Subsecretari.-t del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. los anulamos por no cs·
tar ajustados a derecho. y declaramos compatible ~ld~scmpcilo

por el actor del cargo de Letrado suplente de la Abogan.t del Es
tado. en la función de representar y defender al INEM en mate
ria de prestaciones de desempleo. con el ejercicio libre de la rro
fesión de Abogado. siempre que no la ejerza durante su jornad'l
laboral. ni aún de modo esporádico. no desarrolle su 'Il'tiviuad
dentro de las materias lahorables que son propias de su función.
y no intervenga en juicios en los que el Es[ado sea parle: sin cos
tas.

RESOLCCJOIV de' /O de junio de 1.985. dt' la Din'("·
dó" G('neru/ de S('fl'idos: por la que sc' dispom' d
clImplimiemo de la s7mendd n'míela t'l1 (" I'('(·ur ('
cOl1le"cü~.\·o·admilli.\·lratiW) interp"t'.'i1O por di", Jo é
MlI1;o: Jordán.
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dad del demandante como Letrado suplente de la Abogada del
Estado en la Dirección Provincial l.iel Instituto nacional de Em·
pleo (Sección de Prestaciones). de Oviedo. con el ejercicio de la
Abogacia en la forma por el mismo declarada. y expresa excep
ción de las materias del Derecho Laboral y de aquellas en que el
EstLido sea parte: sin hacer expresa imposición de costas.)

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

Madrid. 10 de junio de 1985. El Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de lO de jllnio (le 1985. dt, la Dirl!c
rió" General de Sf!n'ido.~. por la que se dispone el
ntmplimienlo de la sentenda (('caida en el recurso
L'fJ1l1encioso-admin;slralú'o in/apuesto por tlon Jllan
Angel Arechaga Alwue=. ~ .

De Orden delegada por el excelentisimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de oc
tubre de 1984 por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recur
so contencioso-administrativo numero 4Oti1984. promovido por
don Juan Angel Arechaga Alvarez. sobre incompatibilidad. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que estiotando el recurso interpuesto por don
Juan Angel Arechaga Alvarez contra la ResolUCión de la Subse
cretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha
primao de marzo del presente año. desestimatoria de un recurso
de reposición contra otra de treinta de junio de mil novecientos
ochenta y tres. debemos anular y anulamos una y otra Resolu
ción: declarando la compatibilidad del demandante como Letra
do sustItuto de la Abogacía del Estado en b Dirección Provin
cial del Instituto Nacional de Empleo (Sección de Prestaciones).
de Oviedo. (;on el ejercicio de la Ahogacía en la forma por et
mismo declarada. y expresa excepción de las materias del Dere
cho lab()rai y de aquellas en que el Estado sea parte:.sin hacer
expresa imposición de costas.»

16028 RESOLUCION de /0 de jllnio ,fe 1985. d,' la Di,ec
dún General de Sen'ido,!;. por la que se dispone el
mmplimiento de la sentencia recaída en el recurso
cOll1eltcioso-adminislratim in/apuesto por don José
Manuel Garcia Granados Aev.\la.

Madrid. 10 de junio de 1985.-·El Director general. Enrique
Heras Poza.
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Madrid. \O de junio de 1985.-EI Direc,tor general. Enrique
Heras Poza,.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Mínistro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de I,a sentencia dictada con fecha 28 de
marzo de 1985 por el Tribunal Supremo en el recUrso contencio
so-administrativo numero 307.372. promovido por Confedera
ción Sindical de Comisiones Obreras sobre constitución de una
comisión rripartita para la reforma de la Seguridad Social. cuyo
pronunciamíento es del siguiente tenor: ".

«Fallamos: Rechazar las causas de inadmisibilidad opuestas a
la demanda; y desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto en representación de I~ C«;>!,fedef3;ción .Si.ndi~al de
Comisiones Obreras contra la constltuclon en el Mmlsteno de
trabajo y Seguridad Social el dia 22 d~ octubrede-1984de una
Comisión tripartita para la reforma d~. la Segundad Social. ~m
pUado a un nuevo ac~o de confirm~c~on d~! acuerdo recurndo.
consistente en la negativa de la Adrnmlstraclon del Estado. a que
la Confederación recurrente esté presente y participe en dicha co
misión. y en su consecuencia. d~c1~ramos que los citaqos, ,actos
recurridos no afectan al reconOCimiento. respeto y ·protecclon de
los derechos fundamentales de la persona garantizados por los
artículos 14 y 28 de la Constitución; con expresa condena en cos
tas a la parte recurrente.~~

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la. sentencia dictada con fecha 1S de fe
brero de 1995 por la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te
nerife en el recurso contencioso-administrativo numero 17611984,
promovido por don José Manuel García Granados Acosta sobre
incompatibilidad. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar' y estimamos el presente re
curso interpuesto por la representación de don José: Manuel Oar
cia Granados Acosta contra Resolución de la Subsecretaria de
Trabujo y Seguridad Social. a que se contrae la litis. I~ que anu
lamos por contraria a derecho. declarando el derecho del recu
rrenre a compatibilizar su condición' de funcionario con .el ejerci
cio libre de su profesión y con las condiciones indicadas en los
considcrandos de esta sentencia: y sin costas.»

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 10 de jllnio de /985. de la Direc
dón General de Sen'icios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
c011lencioso-adminislralivo inlerpueslO por don Ma
nuel Chamorro Rodriguez.

De Orden delegada por e1 excelentisimo señor Ministro. se
publica para llenera1 conocimiento y cumplimiento et1' su propios
términos el 1:1110 de la sentencia díctada con fecha 9 de marzo de
1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo numero 1091 1983. promovido por don

16031 RESOLUCIDN de lO de junio dI.! llJX5, dt' la Dil't'('
áim Genf!ful (le Senicios. por la que se' disp(ined
(·umplin;;enlo de la sentendu reeuida ('11 el rC'("ursú
(·olllellóo.HJ-admillislralim inlaplleslo !'(Ir ('(II~/i.'tl('·

radón Sindical de Comi.'iiones OhrerlL'i,


